
ORDINARIO Nº 2020 00339 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023,  pasa  el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte  demandante  allegó  comunicaciones  dirigidas  a  las  demandadas  con
certificado de entrega y acuse emitido por la empresa de mensajería 4-72 (Doc
48 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el  informe secretarial  que antecede el  Despacho advierte  que,  el
apoderado de la parte demandante, el día 24 de febrero de 2022, envió a
las  demandadas  APOYAMOS  PROCESOS   TEMPORALES   S.A.S.  y
FERRETERIA  HERRAMIENTAS  Y LAMINAS S.A.S. -FERRELAM S.A.S.,
respectivamente,   el  aviso  judicial,  de  que  trata  el  art.  292  del  CGP
conforme lo previsto en el art. 29 del CPT y SS., adjuntando para el efecto,
certificado de entrega conforme se dispuso en auto anterior (48- fls 77 a
83 pdf).

En esas condiciones, dado que a las encartadas se les remitió en debida
forma el Aviso de que trata el Art. 292 del C.G.P., el cual fue exitoso, sin
que  ninguna  de  ellas  hubiere  comparecido  a  esta  sede  a  notificarse
personalmente, el Despacho  DISPONE DECRETAR el emplazamiento  de
APOYAMOS  PROCESOS  TEMPORALES  S.A.S.  y  FERRETERIA
HERRAMIENTAS  Y  LAMINAS  S.A.S.  -FERRELAM S.A.S.,  razón  por  la
cual, en virtud de lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., se
dispone  NOMBRAR  como CURADOR  AD  LITEM  de  las  citadas,  al
abogado  ALBEIRO  FERNÁNDEZ  OCHOA,  identificado  con  C.C.
98.627.109  y  portador  de  la  T.P.  96.446  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  quien  ejerce  habitualmente  la  profesión,  advirtiéndole  que
deberá asumir el cargo de inmediato, comoquiera que el nombramiento es
de  forzosa aceptación,  salvo que acredite  que ha sido  designado en la
misma calidad en más de cinco (5) procesos.  

COMUNÍQUESE la  designación  al  profesional  del  derecho  y
NOTIFÍQUESELE del  auto admisorio de la demanda por Secretaría al
correo  electrónico  fernandezochoaabogados@hotmail.com y  al  abonado
telefónico 3227464527. 

mailto:Fernandezochoaabogados@hotmail.com
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Por  SECRETARÍA  REALÍCESE la  comunicación del  emplazamiento en
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el  aplicativo dispuesto
por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura para  tal  fin,  conforme  se
indica en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el artículo 10° del
Decreto 806 de 2020.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00416 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 pasa al Despacho
de la señora Jueza informando que la diligencia señalada en auto anterior no fue
evacuada en tanto que la pasiva elevó solicitud de aplazamiento, para el efecto
aportó incapacidad médica (Doc. 24 EE). Sírvase Proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone  CITAR a las
partes a fin de evacuar audiencia de que trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para
el  JUEVES  OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA
HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM); oportunidad en la cual, la
parte demandada CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que
pretenda  hacer  valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN DEL
LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; se  PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se
escuchará a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se
proferirá el FALLO que en derecho corresponda

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma. 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2021 00615 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023. Pasa al Despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia con certificado de pago de costas 

procesales arrimado por Colpensiones. Pongo de presente que obra depósito 

judicial 400100008786655. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el extremo pasivo 

puso en conocimiento de este Despacho que procedió a dar cumplimiento a 

la sentencia judicial emitida al interior del proceso de la referencia y en 

consecuencia consignó a favor de la actora, título judicial por concepto de 

costas procesales (Docs. 17 y 20 E.E.). 

 

Por lo que este Despacho ordena, que, por secretaría, se ELABORE la orden de 

pago del Título Judicial N° 400100008786655, de fecha 27 de febrero de 2023, 

por valor CIENTO SESENTA MIL PESOS ($160.000,oo) M/CTE, por concepto 

de costas procesales, a favor de la demandante LUZ MARLENE OSORIO 

CEPEDA identificada con cédula de ciudadanía N° 51.603.123. Para el efecto, 

proceda conforme la Circular PCSJC20-17, del C.S. de la J.  

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el 

medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente.  

 

Cumplido lo señalado en precedencia, devuélvanse las diligencias al 

ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 031 
HOY 26 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:



Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 673fa768b47aef98cd6efec9658153a5c38f045ea989ae57f5166d22f542c823

Documento generado en 25/05/2023 12:26:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2021 00653 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023.  Pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia con sustitución de
poder y certificado de pago de costas procesales arrimado por Colpensiones.
Pongo  de  presente  que  obra  depósito  judicial  400100008786652.  Sírvase
proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial sea lo primero RECONOCER PERSONERÍA a la
SOCIEDAD  WORLD  LEGAL  CORPORATION-  para  que  adelante  la
representación  de  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  fines
señalados en el  poder  general  conferido  mediante escritura pública  No.
3364  del  2  de  septiembre  de  2019;  así  como  a  la  abogada  LUISA
FERNANDA MARTÍNEZ LOPEZ para que actúe como apoderada sustituta
(Doc. 16 Fl. 2)

Ahora,  se observa que el  extremo pasivo puso en conocimiento de este
Despacho que procedió a dar cumplimiento a la sentencia judicial emitida
al interior del proceso de la referencia y en consecuencia consignó a favor
de la actora, título judicial por concepto de costas procesales (Docs. 13 y
16 E.E.).

Por lo que este Despacho ordena, que, por secretaría, se ELABORE la orden
de pago del Título Judicial N°  400100008786652, de fecha 27 de febrero de
2023,  por  valor  CUATROCIENTOS  MIL  PESOS  ($400.000,oo)  M/CTE,  por
concepto  de  costas  procesales,  a  favor  del  demandante  PEDRO ENRIQUE
RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  N°
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19.332.959. Para el  efecto,  proceda conforme la Circular PCSJC20-17, del
C.S. de la J. 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el
medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente. 

Cumplido  lo  señalado  en  precedencia,  devuélvanse  las  diligencias  al
ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c54f5656c71ea9a09aa99e7b77c2ce69b79000f352cfbc4fe554b3cdb47f69f3
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ORDINARIO N° 2021 00692 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023.  Pasa  al
Despacho de la señora Juez, el  proceso de la referencia con certificado de
pago de costas procesales arrimado por Colpensiones. Pongo de presente que
obra depósito judicial 400100008786653. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el extremo pasivo
puso en conocimiento de este Despacho que procedió a constituir depósito
judicial por concepto de costas procesales (Docs. 14 y 19 E.E.).

Por lo que este Despacho ordena, que, por secretaría, se ELABORE la orden
de pago del Título Judicial N°  400100008786653, de fecha 27 de febrero de
2023,  por  valor  SETENTA Y  CINCO MIL PESOS ($75.000,oo)  M/CTE,  por
concepto  de  costas  procesales,  a  favor  de  la  demandante  BLANCA  ELCY
PERDOMO,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  N°  36.176.125.  Para  el
efecto, proceda conforme la Circular PCSJC20-17, del C.S. de la J. 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el
medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente. 

Cumplido  lo  señalado  en  precedencia,  devuélvanse  las  diligencias  al
ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3b6e97da135dcd77c41fcc9b595bf58965a9d0ce29d19d98fc3f39f2d9574d8
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ORDINARIO N° 2022 00077 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que la
curadora ad-litem nombrada en providencia anterior aceptó su designación y
se notificó de la demanda así como de auto admisoriorio. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone  CITAR a las
partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el
día JUEVES OCHO (8) DE JUNIO DE 2023, A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA  MAÑANA  (9:00  am),  oportunidad  en  la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ae7bf3c81e37632f55b65cdc12d7877a6892648ae10ff923bfc5c541fb68502
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ORDINARIO N° 2022 00180 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023. Pasa al Despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia con certificado de pago de costas 

procesales arrimado por Colpensiones. Pongo de presente que obra depósito 

judicial 400100008801816. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el extremo pasivo 

puso en conocimiento de este Despacho que procedió a constituir depósito 

judicial por concepto de costas procesales (Docs. 17 y 19 E.E.). 

 

Por lo que este Despacho ordena, que, por secretaría, se ELABORE la orden de 

pago del Título Judicial N° 400100008801816, de fecha 7 de marzo de 2023, 

por valor TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS ($399.000,oo) 

M/CTE, por concepto de costas procesales, a favor de la demandante ANA 

GABRIELA DE LAS MERCEDES BRAVO LEON, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 39.661.099. Para el efecto, proceda conforme la Circular 

PCSJC20-17, del C.S. de la J.  

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por el 

medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente.  

 

Cumplido lo señalado en precedencia, devuélvanse las diligencias al 

ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 031 

HOY 26 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:



Deicy Johanna Valero Ortiz
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ORDINARIO N° 2022 00269 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que la
sociedad  ACCENTURE LTDA.,  dio  respuesta  a  requerimiento  efectuado  en
diligencia anterior. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone  CITAR a las
partes a fin de  CONTINUAR audiencia pública de que trata el  art.  72 del
C.P.T.  y S.S.,  para el  día  MARTES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00
am), oportunidad en la cual se PRACTICARAN LAS PRUEBAS, se escuchará a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2022- 325 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15 de mayo de 2023.  Pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia con sustitución de
poder  y  certificado  de  pago  de  costas  procesales  arrimado  por
Colpensiones.  Pongo  de  presente  que  obra  depósito  judicial
400100008786658. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial sea lo primero RECONOCER PERSONERÍA a
la  SOCIEDAD  WORLD  LEGAL  CORPORATION-  para  que  adelante  la
representación  de  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  fines
señalados en el poder general conferido mediante escritura pública No.
3364 del 2 de septiembre de 2019; así como al abogado JHON FERNEY
PATIÑO HERNANDEZ para que actúe como apoderado sustituto (Doc. 17-
Fl. 4 pdf).

Ahora, se observa que el  extremo pasivo puso en conocimiento de este
Despacho que procedió a dar cumplimiento a la sentencia judicial emitida
al interior del proceso de la referencia y en consecuencia consignó a favor
de la actora, título judicial por concepto de costas procesales (Docs. 16 y
17 E.E.).

Por lo que este Despacho ordena,  que, por secretaría,  se  ELABORE la
orden de pago del Título Judicial N°  400100008786658, de fecha 27 de
febrero  de  2023,  por  valor  NOVECIENTOS  MIL  PESOS  ($900.000,oo)
M/CTE,  por  concepto  de  costas  procesales,  a  favor  de  la  demandante
EMILCE  ESTHER  COBA  CABARCAS,  identificada  con  cédula  de
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ciudadanía N° 22.427.132. Para el efecto,  proceda conforme la Circular
PCSJC20-17, del C.S. de la J. 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la presente decisión, por
el medio más expedito y eficaz, dejando constancia en el expediente. 

Cumplido  lo  señalado  en  precedencia,  devuélvanse  las  diligencias  al
ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00897 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que la
demandada concurrió al proceso a través de apoderada judicial, quien solicitó
fuera notificada de la demanda y auto admisorio vía correo electrónico por lo
que, el 16 de marzo de 2023 esta Secretaría remitió enlace con el expediente
electrónico (Doc. 08 EE). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  sea  lo  primero  RECONOCER
PERSONERÍA a  la  abogada  MARTHA  ÚRSULA  MARRUGO  MORENO,
identificada con CC 51.612.707 y TP 60.605 del C.S de la J., como apoderada
judicial  de  la  pasiva  GLORIA INÉS TORRES GUAYABAN,  en  condición  de
propietaria del establecimiento de comercio GT PELUQUERÍA BARBERÍA SPA,
en los términos y para los fines señalados en mandato visible a folio 2 del
documento N° 8 del expediente electrónico.

Ahora, importa precisar que sin haberse materializado la notificación personal
de la convocada, aquella otorgó poder a profesional del derecho por lo que
este  Despacho  habrá  de  tenerla  NOTIFICADA  POR  CONDUCTA
CONCLUYENTE de todas las providencias que se han dictado en el presente
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda a partir de la notificación
que  por  estado  se  efectúe  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  lo
preceptuado por el artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión analógica
del artículo 145 del C.P.T. y S.S.

Así  las  cosas,  este  Despacho  dispone  CITAR a  las  partes  a  la  audiencia
pública  de  que  trata  el  art.  72  del  C.P.T.  y  S.S.,  para  el  día  VIERNES
DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA
DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) oportunidad en la cual, la parte
demandada  CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que
pretenda  hacer  valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,
DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL
LITIGIO  y  DECRETO  DE PRUEBAS;  se  PRACTICARAN LAS  PRUEBAS;  se
escuchará a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se
proferirá el FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).
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En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales.

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que, de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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ORDINARIO No. 2023 00026 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023.  pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que
se notificó a la parte demandada y a la ANDJE, (Doc. 07 E.E.), así mismo
obra memorial de renuncia de poder (Doc. 11 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T.
y S.S., para el día  MIÉRCOLES CATORCE (14) DE JUNIO DE 2023, A
LA HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 A.M.);  oportunidad en la
cual,  la  parte  demandada CONTESTARÁ la  demanda y  APORTARÁ las
pruebas  que  pretenda  hacer  valer;  se  adelantará  la  audiencia  de
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS
PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y
de ser posible se proferirá el FALLO que en derecho corresponda.

A efectos  de  lo  anterior,  se  INFORMA a  las  partes  que,  utilizando los
medios tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de
la plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se  REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al
correo  electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas; a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo
para las audiencias virtuales.

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que
de manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al
correo  electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  un  solo
archivo  PDF,  la  CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas
DOCUMENTALES que pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.
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SEXTO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia,
para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57cc88fb89e14eb36d8b4de31971a3416a419c907be78c5c7c632831de1cf393

Documento generado en 25/05/2023 12:09:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 2023 00149 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  02 de mayo de 2023.  Pasa al
Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la
presente demanda ejecutiva y quedó radicada bajo el No.  2023-00149.
Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Juzgado que el doctor
Miguel  Leonardo  Betancourt  Moncada,  presentó  solicitud  de  ejecución,
para que se libre mandamiento de pago por la condena impuesta a Rocío
Alayón Herrera, en auto proferido por el Juzgado 5° Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias, el 20 de mayo de 2022, dentro de la solicitud de
regulación de  honorarios  que allí  presentó  el  aquí  ejecutante  (Doc.  01
E.E.).  

Lo  primero  que debe  advertirse  es  que  la  regulación  de  honorarios  se
encuentra contemplada en el art. 76 del CGP que establece:

“(…)  El  auto  que  admite  la  revocación  no  tendrá  recursos.  Dentro  de  los
treinta  (30)  días  siguientes  a  la  notificación  de  dicha  providencia,  el
apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se
regulen  sus  honorarios  mediante  incidente que  se  tramitará  con
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación
del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y
los  criterios  señalados en este  código  para la fijación de las agencias en
derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá
demandarse ante el juez laboral.” (Negrita fuera del texto)

Bajo ese entendido y en el presente caso, se debe tener en cuenta que, los
honorarios que hoy reclama el ejecutante en  proceso ejecutivo laboral se
encuentran  fijados  mediante  incidente  de  regulación  de  honorarios
promovido por el abogado Miguel Leonardo Betancourt Moncada en contra
de Rocío Alayón Herrera, adelantado por el Juzgado 5° Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de esta ciudad (01-fls. 3 a 10 pdf).

Así, conviene precisar, que los honorarios regulados o fijados por el Juez,
se deben incluir en la respectiva liquidación de costas dentro del proceso
que los reguló, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del art. 366 del
CGP, que dispone:

“Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de
las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto
los  recursos, en  los  incidentes y  trámites  que  los  sustituyan,  en  las
sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación,
según sea el caso.” (Negrita fuera del texto)

Por lo tanto, sería del caso entrar a estudiar la viabilidad de la presente
demanda ejecutiva, de no ser porque observa este Despacho, que el título
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base de ejecución, lo constituyen las providencias emitidas el 20 de mayo
de 2022 y 5 de septiembre de 2022 (01-fls. 3 a 10 pdf), dentro del proceso
con radicado 40-2000-00533 -00, que se surtió ante el Juzgado Quinto
(5°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, por lo que de
conformidad al art. 306 del C.G.P.,  el cumplimiento de las obligaciones
reconocidas mediante providencia, se deben solicitar ante el mismo juez
de conocimiento, a efectos de que dentro del proceso primigenio se tramite
la ejecución.  

Teniendo en cuenta lo anterior, y al haber sido el Juzgado Quinto (5°) Civil
del  Circuito  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Bogotá,  quien  adelantó  el
proceso con radicado 40-2000-00533 -00, se ORDENA remitir la presente
demanda ejecutiva a la Oficina Judicial de Reparto, a efectos de que se
asigne su conocimiento al Despacho en mención. 
 
Por  Secretaría,  ELABÓRESE el  correspondiente  oficio,  y  déjese  las
constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 2023 00137 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
dentro del  término legal,  la  parte  demandante allegó subsanación a la
demanda, (Doc. 05 E.E.). Sírvase provee.  

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó
escrito subsanatorio de demanda dentro del  término legal concedido en
auto anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del
C.P.T. y S.S., el Despacho dispone:

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida
por DEPORTIVAS PONNY S.A.S. en contra de NUEVA EPS S.A., en razón
a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

Para  lograr  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  a  la
demandada, la  PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en
los arts. 291 a 293 del C.G.P.

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
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como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse de recibo  u otro medio,
mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda
con el  lleno de los requisitos de que trata el  art.  31 del  C.P.T.  y  S.S.,
modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya
fecha y hora será señalada por el Despacho.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4bb2a20cec3d0d271c36c466b31b71bd1231b152423b96b5a1d2bc44f7cdbdb
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
dentro del  término legal,  la  parte  demandante allegó subsanación a la
demanda, (Doc. 05 E.E.). Sírvase provee.  

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó
escrito subsanatorio de demanda dentro del  término legal concedido en
auto anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del
C.P.T. y S.S., el Despacho dispone:

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida
por JOSE ANDRES RONCANCIO NIVIA en contra de SOPORTE S.A., en
razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

Para  lograr  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  a  la
demandada, la  PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en
los arts. 291 a 293 del C.G.P.

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
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subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse de recibo  u otro medio,
mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda
con el  lleno de los requisitos de que trata el  art.  31 del  C.P.T.  y  S.S.,
modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya
fecha y hora será señalada por el Despacho.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO  DOCE  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 459b08aad43f380320a184fc4ac4c0cf4d6cfab8723009977a28b4d7d912cbe4

Documento generado en 25/05/2023 12:02:52 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de mayo de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00165, así mismo, obra 

memorial de impulso procesal (Doc. 03 E.E.). Sírvase proveer. 

  

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

pretende se libre mandamiento de pago en contra de JUAN BERNARDO 

GONZALEZ CARRASQUILLA, por valor de $320.000, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de 

$73.900 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Teniendo en cuenta lo pretendido por la entidad ejecutante, en criterio de 

esta sede judicial, seria del caso remitir la demanda por competencia en 

aplicación del art. 5 del CPT y SS, sino fuera porque la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en recientes providencias AL694- 

2023, AL696-2023, AL697-2023, AL698-2023, AL699-2023 y AL703-2023, 

resolvió conflictos en casos similares al que hoy es objeto de conocimiento, 

y continuó señalado que la regla que se adapta en materia de competencia 

en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 

los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 

oportunamente, es la establecida en el artículo 110 del CPT y SS, por lo que 

este Despacho en aplicación del principio de economía procesal, avoca 

conocimiento de este asunto y procede al estudio de la presente demanda. 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 
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deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a JUAN BERNARDO 

GONZALEZ CARRASQUILLA, a través de la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 

afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, misiva que fue enviada de manera física (01-fls. 

11 a 14 pdf). 

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 
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El requerimiento en mención se envió y entregó el 06 de diciembre de 2022 

al correo electrónico sesgosidealltda@gmail.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en la consulta detallada de la planilla de aportes 

(01-fl. 23 pdf), pues así se desprende del certificado de comunicación 

electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 15 a 22 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de pensiones 

se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 2016, expedida 

por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al deudor, previa 

constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 14 de febrero de 2023, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 10 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó 

en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 

de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a     JUAN 

BERNARDO GONZALEZ CARRASQUILLA, con el fin de obtener el pago 

voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.   

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que, 

inicio de la acción judicial omitiendo la realización de las acciones 

persuasivas, por tratarse de una cartera de difícil recuperación ante el riesgo 

de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-fl. 03 

pdf), lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso puesto 

a consideración de este Despacho, pues se tratan de aportes pensionales 

que datan de mayo a junio de 2022 (01-fl. 10 pdf), que debe seguir el trámite 

regular previsto para ese momento, que no es otro que la Resolución 2082 

de 2016; habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 

1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

mailto:SESGOSIDEALLTDA@GMAIL.COM
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 60, 65 a 72 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra JUAN BERNARDO GONZALEZ 

CARRASQUILLA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 031 

HOY 26 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00167. Sírvase proveer.  

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria. 
PGR 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

pretende se libre mandamiento de pago en contra de TROPIC ORGANIC 

COLOMBIA S.A.S., por valor de $480.000, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar durante los periodos 

de octubre y noviembre 2022 y la suma de $38.400 por los intereses 

moratorios sobre los anteriores conceptos, desde la fecha en que se debió 

cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (01-fls. 1 a 2 pdf). 

 

Teniendo en cuenta lo pretendido por la entidad ejecutante, en criterio de 

esta sede judicial, seria del caso remitir la demanda por competencia en 

aplicación del art. 5 del CPT y SS, sino fuera porque la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en recientes providencias AL694- 

2023, AL696-2023, AL697-2023, AL698-2023, AL699-2023 y AL703-2023, 

resolvió conflictos en casos similares al que hoy es objeto de conocimiento, 

y continuó señalado que la regla que se adapta en materia de competencia 

en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 

los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 

oportunamente, es la establecida en el artículo 110 del CPT y SS, por lo que 

este Despacho en aplicación del principio de economía procesal, avoca 

conocimiento de este asunto y procede al estudio de la presente demanda. 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 
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deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

A su turno, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realicen las consignaciones, 

las entidades administradoras, a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo, adelantándose las 

acciones de cobro que correspondan ante la jurisdicción ordinaria. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales y adeudados por la sociedad TROPIC ORGANIC COLOMBIA 

S.A.S., efectuada el 9 de febrero de 2023, en la que se especifica con 

claridad, los periodos de cotización adeudados, el valor total de los aportes 

y de los intereses causados a la fecha de la liquidación, y respecto de qué 

trabajadores se presentó la mora (01-fl. 10 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado a la sociedad ejecutada y el estado de cuenta (Doc. 

01- fls. 11 a 15 pdf), documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados electrónicamente por correo certificado el 

día 16 de enero de 2023 a la dirección electrónica reportada en el certificado 

de existencia y representación legal, (01-fl. 24 pdf), los cuales fueron 



EJECUTIVO No. 2023 00167 00 

entregados en la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa 

4-72, (01-fls. 16-23 pdf). 

 

Lo anterior permite concluir, que la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 y lo 

establecido en el art. 10 de la Resolución 1702 de 2021, por reclamarse 

aportes pensionales en mora con posterioridad al 28 de junio de 2022, de 

conformidad con el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012. Por lo 

que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8 pdf).  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01 fls. 70 y 75 a 79 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de la sociedad 

TROPIC ORGANIC COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 

901.076.627-2, así:  

 

1. Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($480.000.oo), por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de cancelar en los meses de octubre y noviembre de 2023.  

2. Por la suma de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M/CTE ($38.400,oo), por concepto de intereses moratorios causados 

hasta el día 9 de febrero de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 10 de febrero 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago de cada una de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a tener la sociedad ejecutada TROPIC ORGANIC COLOMBIA 

S.A.S. identificada con NIT No. 901.076.627-2, en sus cuentas de ahorros, 

corrientes o cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean 

embargables, en los bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, IATAÚ, 

BANCOLOMBIA y BBVA.   



EJECUTIVO No. 2023 00167 00 

 

Se LIMITA la medida a la suma de SETECIENTOS MIL PESOS 

($700.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  

 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 

señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  

 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 031 
HOY 26 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023, Pasa al Despacho 

de la señora Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto, viene remitida por 

competencia del Juzgado Cuarto Municipal De Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla. Queda radicada bajo el número 2023-00171-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

pretende se libre mandamiento de pago en contra de TRANSPORTE Y 

SUMINISTROS ACH S.A.S., por valor de $ 5´760.000 correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, durante el periodo 

julio de 2020 a agosto de 2022 así como por los intereses moratorios sobre 

los anteriores conceptos, desde la fecha en que se debió cancelar cada 

cotización y hasta que se efectúe su pago (Doc. 01 E.E.).  

 

Teniendo en cuenta lo pretendido por la entidad ejecutante, en criterio de 

esta sede judicial, seria del caso suscitar conflicto de competencia en 

aplicación del art. 5 del CPT y SS, sino fuera porque la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en recientes providencias AL694- 

2023, AL696-2023, AL697-2023, AL698-2023, AL699-2023 y AL703-2023, 

resolvió conflictos en casos similares al que hoy es objeto de conocimiento, 

y continuó señalado que la regla que se adapta en materia de competencia 

en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 

los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 

oportunamente, es la establecida en el artículo 110 del CPT y SS, por lo que 

este Despacho en aplicación del principio de economía procesal, avoca 

conocimiento de este asunto y procede al estudio de la presente demanda. 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 
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arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  

 



EJECUTIVO N° 2023 00171 00 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto. A 

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

 En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el 

señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la 

Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue 

subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 

entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 

las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 

Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como 

bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de 

la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  
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Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a TRANSPORTE Y 

SUMINISTROS ACH S.A.S., a través de la cual se le informó que presentaba 

mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados electrónicamente por correo certificado el 

día 21 de noviembre de 2022 a la dirección electrónica reportadas en el 

certificado de existencia y representación legal, (Doc. 01 Fl 27), los cuales 

fueron entregados en la misma fecha, según el certificado emitido por la 

empresa 4-72, (Doc. 01 Fl. 32-34). 

 

De manera que, la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 13 de diciembre de 2023, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 11 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó 

en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 

de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial omitiendo 

la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de 

difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en atención de la 

Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no resulta 

aplicable al caso puesto a consideración de este Despacho, en tanto que por 

lo menos desde el periodo de julio de 2020 a junio de 2022 debió seguir el 

trámite regular previsto para ese momento, que no es otro que la Resolución 

2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la 

Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAULA ALEJANDRA 

QUINTERO BUSTOS identificada con la cedula de Ciudadanía número 

1.016.089.697 y portadora de la Tarjeta Profesional 326.514 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido (Doc. 01 Fl. 13). 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra la sociedad TRANSPORTE Y SUMINISTROS ACH 

S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 031 
HOY 26 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  2  de  mayo  de  2023,  Pasa  al
Despacho de la señora Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda
radicada bajo el número 2023-00172-00. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el  informe secretarial que antecede,  se observa que la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago  en  contra
NATIWA S.A.S., por valor de $736.000 correspondiente a las cotizaciones
pensionales obligatorias dejadas de pagar, durante el periodo de junio a
septiembre  de  2022  así  como  por  los  intereses  moratorios  sobre  los
anteriores  conceptos,  desde  la  fecha  en  que  se  debió  cancelar  cada
cotización y hasta que se efectúe su pago (Doc. 01 E.E.).

Teniendo en cuenta lo pretendido por la entidad ejecutante, en criterio de
esta sede judicial, seria del caso remitir la demanda por competencia en
aplicación del art. 5 del CPT y SS, sino fuera porque la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en recientes providencias AL694-
2023, AL696-2023, AL697-2023, AL698-2023, AL699-2023 y AL703-2023,
resolvió conflictos en casos similares al que hoy es objeto de conocimiento,
y continuó señalado que la regla que se adapta en materia de competencia
en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a
los  empleadores  de  aquellas  cotizaciones  que  no  fueron  satisfechas
oportunamente, es la establecida en el artículo 110 del CPT y SS, por lo
que este Despacho, en respeto al precedente vertical que en tal tópico ha
sentado  la  Corporación  encargada  de  unificar  la  jurisprudencia en  la
Jurisdicción  Ordinaria  y  por  virtud  de  la  economía  procesal,  habrá  de
recoger  el  criterio  adoptado  y  en  consecuencia  aplicar  esta  regla  de
decisión en asuntos como el que hoy nos convoca. 

Para  resolver  entonces,  ha  de  tenerse  en cuenta  que los  arts.  100  del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda  obligación  que surja  de  una  relación  de  trabajo  o  que  conste  en
documento  que  provenga  del  deudor,  de  su  causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible.

Ha  precisado  la  jurisprudencia  que,  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento,  sin que ello traduzca
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que deba  estar  contenida  en uno solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  "título  ejecutivo
complejo"1

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que  las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes  podrán  adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP). 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto. 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 



EJECUTIVO N° 2023 00172 00

 En este punto, se hace necesario traer a colación, el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del
Sistema  de  la  Protección  Social  les  corresponde  adelantar  las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas
Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y mejores
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”

Dentro de la  acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme  lo  prescribe  el  artículo  178 de  la  Ley 1607 de  2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de mora en el pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente
una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal
proceso. (…) 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley  100  de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178,  parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo. 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a NATIWA S.A.S., a
través de la cual se le informó que presentaba mora en el  pago de los
aportes  pensionales  de  los  trabajadores  afiliados  a  la  administradora,
indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación
documentos  que  además  se  encuentran  debidamente  cotejados,  pues
fueron enviados electrónicamente por correo certificado el día 16 de enero
de  2023  a  las  direcciones  electrónicas  reportadas  en  el  certificado  de
existencia  y  representación  legal,  (Doc.  1  Fl  23),  los  cuales  fueron
entregados en la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa
4-72, (Doc. 1 Fl. 15-18).
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De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art.
5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por
la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y
en el anexo técnico de esta misma disposición.

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 13 de febrero de 2023,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago, (01-fl. 10 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones
expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la
Ley  100  de  1993,  y  en  el  art.  14  lit.  H  de  Decreto  656  de  1992,  la
liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a la accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e
inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y  si  bien  indicó  la  entidad  ejecutante  que,  inició  la  acción  judicial
omitiendo la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una
cartera de difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en atención
de la Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no
resulta  aplicable  al  caso  puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  en
tanto que por lo menos el periodo de junio de 2022 debe seguir el trámite
regular previsto para ese momento, que no es otro que la Resolución 2082
de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la Resolución
1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta
imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas
las entidades  que conforman el  sistema general  de seguridad social  en
pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos
en la citada normatividad. 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA  a  la  sociedad  LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
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apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (Doc. 01- fls. 29 a 31 y 66 pdf).

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé: 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento,
podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho
inscrito en su certificado de existencia y representación legal.
(…)” Negrita fuera de texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  contra  la  sociedad NATIWA S.A.S.,  por  las
razones expuestas en la parte motiva. 

TERCERO:  DEVUÉLVASE la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  2  de  mayo  de  2023,  Pasa  al
Despacho de la señora Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda
radicada bajo el número 2023-00174-00. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el  informe secretarial que antecede,  se observa que la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende se libre mandamiento de pago en contra IRL
MEDICAL S.A.S., por valor de $480.000 correspondiente a las cotizaciones
pensionales obligatorias dejadas de pagar, durante el periodo de mayo a
octubre de 2022 así como por los intereses moratorios sobre los anteriores
conceptos, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta
que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

Para  resolver  entonces,  ha  de  tenerse  en cuenta  que los  arts.  100  del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda  obligación  que surja  de  una  relación  de  trabajo  o  que  conste  en
documento  que  provenga  del  deudor,  de  su  causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible.

Ha  precisado  la  jurisprudencia  que,  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento,  sin que ello traduzca
que deba  estar  contenida  en uno solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  "título  ejecutivo
complejo"1

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
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que  las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes  podrán  adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP). 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto. 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

 En este punto, se hace necesario traer a colación, el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del
Sistema  de  la  Protección  Social  les  corresponde  adelantar  las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas
Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y mejores
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”

Dentro de la  acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme  lo  prescribe  el  artículo  178 de  la  Ley 1607 de  2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de mora en el pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente
una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal
proceso. (…) 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley  100  de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178,  parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo. 

Se  observa  que fue aportada la  comunicación  dirigida  a  IRL MEDICAL
S.A.S., a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de
los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora,
indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación
documentos  que  además  se  encuentran  debidamente  cotejados,  pues
fueron  enviados  electrónicamente  por  correo  certificado  el  día  9  de
diciembre de 2022 a la dirección electrónica reportada en el certificado de
existencia  y  representación  legal,  (Doc.  1  Fl  23),  los  cuales  fueron
entregados en la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa
4-72, (Doc. 1 Fl. 15-18).

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art.
5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por
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la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y
en el anexo técnico de esta misma disposición.

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el  día 9 de febrero de 2023,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago, (01-fl. 10 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones
expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la
Ley  100  de  1993,  y  en  el  art.  14  lit.  H  de  Decreto  656  de  1992,  la
liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a la accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e
inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y  si  bien  indicó  la  entidad  ejecutante  que,  inició  la  acción  judicial
omitiendo la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una
cartera de difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en atención
de la Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no
resulta  aplicable  al  caso  puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  en
tanto que por lo menos por los periodos de mayo y junio de 2022 deben
seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no es otro que la
Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art.
22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de
junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta
imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas
las entidades  que conforman el  sistema general  de seguridad social  en
pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos
en la citada normatividad. 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE
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PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA  a  la  sociedad  LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (Doc. 01 Fls. 31 y 73 a 78 pdf).

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé: 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento,
podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho
inscrito en su certificado de existencia y representación legal.
(…)” Negrita fuera de texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra  la sociedad IRL MEDICAL S.A.S., por
las razones expuestas en la parte motiva. 

TERCERO:  DEVUÉLVASE la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍ  VENSE las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  2  de  mayo  de  2023,  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  demanda  ejecutiva  recibida  por  reparto,
viene  remitida  por  competencia  del  Juzgado  Séptimo  Municipal  De
Pequeñas Causas Laborales de Cali. Queda radicada bajo el número 2023-
00177-00. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de
ALIMENTAGRO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, por valor de
$480.000  correspondiente  a  las  cotizaciones  pensionales  obligatorias
dejadas de pagar, durante el periodo  febrero de 2022,  así como por los
intereses moratorios sobre los anteriores conceptos, desde la fecha en que
se debió cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago (Doc. 01
E.E.). 

Teniendo en cuenta lo pretendido por la entidad ejecutante, en criterio de
esta sede judicial, seria del caso suscitar el conflicto de competencia en
aplicación del art. 5 del CPT y SS, sino fuera porque la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en recientes providencias AL694-
2023,  AL696-2023,  AL697-2023,  AL698-2023,  AL699-2023  y  AL703-
2023,  resolvió  conflictos  en  casos  similares  al  que  hoy  es  objeto  de
conocimiento, y continuó señalado que la regla que se adapta en materia
de competencia en asuntos de igual naturaleza, es decir,  en los que se
busca  garantizar  los  derechos  a  la  seguridad  social  de  los  afiliados  a
través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente, es la establecida en el artículo 110
del  CPT y SS, por lo que este Despacho en aplicación del  principio de
economía  procesal,  avoca  conocimiento  de  este  asunto  y  procede  al
estudio de la presente demanda.

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible.
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Ha  precisado  la  jurisprudencia  que,  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que deba  estar contenida en uno solo,  pues  no existe  prohibición que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  "título  ejecutivo
complejo"1

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que  las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes  podrán  adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP). 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán
el título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora,
y  contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento  que  se  realizará  dentro  de  los  15  días  siguientes  a  la
firmeza  del  título,  y  la  segunda  comunicación,  dentro  de  los  30  días
siguientes,  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  efectuó  el  primer
contacto. A

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017,
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
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las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

 En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las  normas pretranscritas  a las Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas,  lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…”

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso. (…) 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo. 
Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a ALIMENTAGRO
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS,  a través  de la  cual  se  le
informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los
trabajadores  afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el
periodo adeudado y el valor de la obligación documentos que además se
encuentran  debidamente  cotejados,  pues  fueron  enviados
electrónicamente por correo certificado el día 3 de octubre de 2022 a la
dirección  electrónica  reportada  en  el  certificado  de  existencia  y
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representación legal,  (Doc. 1 Fl 27),  los cuales fueron entregados en la
misma fecha, según el certificado emitido por la empresa 4-72, (Doc. 1 Fl.
19-22).

De manera que, la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto en el
art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos
por la UGPP, en el  parágrafo del  art.  9° de la Resolución No. 2082 de
2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 15 de noviembre de 2022,
expidió  la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago, (01-fl. 13 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones
expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la
Ley  100  de  1993,  y  en  el  art.  14  lit.  H  de  Decreto  656  de  1992,  la
liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas, de que trata el art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a la accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e
inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y  si  bien  indicó  la  entidad  ejecutante  que,  inició  la  acción  judicial
omitiendo la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una
cartera de difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en atención
de la Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no
resulta  aplicable  al  caso  puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  en
tanto debió seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no es
otro que la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad
con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del
28 de junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad. 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA  a la  sociedad LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (Doc. 01- fls. 71, 80 y 81 pdf).

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé: 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto
social  principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este
evento,  podrá actuar en el  proceso cualquier profesional  del
derecho  inscrito  en  su  certificado  de  existencia  y
representación legal. (…)” Negrita fuera de texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  contra  la  sociedad  ALIMENTAGRO
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, por las razones expuestas
en la parte motiva. 

TERCERO:  DEVUÉLVASE la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva  y  quedó  radicada  bajo  el  No.  2023-00178.  La  demanda  fue
remitida por competencia por parte del Juzgado 3 Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Medellín. Sírvase proveer. 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR pretende se libre mandamiento de pago en contra de H & V
CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S,  por  valor  de  $3.360.000,
correspondiente  a  las  cotizaciones  pensionales  obligatorias  dejadas  de
pagar durante los periodos de julio a octubre 2022 y la suma de $451.000
por los intereses moratorios sobre los anteriores conceptos, desde la fecha
en que se debió cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago,
(01-fls. 1 a 2 pdf). 

Teniendo en cuenta lo pretendido por la entidad ejecutante, en criterio de
esta sede judicial, seria del caso suscitar el conflicto de competencia en
aplicación del art. 5 del CPT y SS, sino fuera porque la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en recientes providencias AL694-
2023, AL696-2023, AL697-2023, AL698-2023, AL699-2023 y AL703-2023,
resolvió conflictos en casos similares al que hoy es objeto de conocimiento,
y continuó señalado que la regla que se adapta en materia de competencia
en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a
los  empleadores  de  aquellas  cotizaciones  que  no  fueron  satisfechas
oportunamente, es la establecida en el artículo 110 del CPT y SS, por lo
que este Despacho en aplicación del principio de economía procesal, avoca
conocimiento de este asunto y procede al estudio de la presente demanda.

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda  obligación  que surja  de  una  relación  de  trabajo  o  que  conste  en
documento  que  provenga  del  deudor,  de  su  causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible.
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Ha  precisado  la  jurisprudencia  que,  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que
deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida
que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos,
con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el
mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad
que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo" 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que  las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes  podrán  adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se
defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo. 

A  su  turno,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realicen las consignaciones,
las  entidades  administradoras,  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo,
adelantándose las acciones de cobro que correspondan ante la jurisdicción
ordinaria.

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no
señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario
que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos
en mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior,
con el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le
permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que
realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador
podrá  oponerse  y  efectuar  la  correspondiente  solicitud  ante  el  fondo
respectivo. 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento
que efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a
la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal
del empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales
enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación
será clara, expresa y exigible. 

Descendiendo  al  caso  en  concreto,  se  observa  que  la  parte  ejecutante
presenta  como título  base  de  esta  ejecución,  la  liquidación  de  aportes
pensionales  y  adeudados por  la  sociedad H & V CONSTRUCCIONES Y
CONSULTORIAS S.A.S, efectuada el 6 de febrero de 2023, en la que se
especifica con claridad, los periodos de cotización adeudados, el valor total
de  los  aportes  en  mora  y  de  los  intereses  causados  a  la  fecha  de  la
liquidación, y respecto de qué trabajadores se presentó la mora (01-fls. 30
y  31  pdf).  Aportó  también,  el  requerimiento  efectuado  a  la  sociedad
ejecutada y el  estado de cuenta (01-fls.  22 a 28 pdf),  documentos  que
además  se  encuentran  debidamente  cotejados,  pues  fueron  enviados
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electrónicamente por correo certificado el día 12 de enero de 2023 a la
dirección  electrónica  reportada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal,  (01-fl.  14 pdf),  los  cuales fueron entregados en la
misma fecha, según el certificado emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 22
a 28 pdf).

Lo  anterior  permite  concluir,  que  la  ejecutante  cumplió  cabalmente  el
procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 y lo
establecido en el art. 10 de la Resolución 1702 de 2021, por reclamarse
aportes pensionales en mora con posterioridad al 28 de junio de 2022, de
conformidad con el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012. Por lo
que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye una
obligación clara, expresa y actualmente exigible.

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la
solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el
art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8 a 9
pdf). 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA  a la Dra. PAULA ALEJANDRA
QUINTERO BUSTOS, identificada con C.C. No. 1.016.089.697 y portadora
de la T.P. No. 326.514 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderada
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido (01-ff. 32 y 33 pdf). 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de la
sociedad H & V CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S, identificada
con NIT No. 900700737-8, así: 

1. Por  la  suma  de  TRES  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  MIL
PESOS  M/CTE  ($3.360.000.oo),  por  concepto  de  cotizaciones
pensionales obligatorias dejadas de cancelar entre los meses de julio
a octubre de 2022. 

2. Por la  suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS
M/CTE  ($451.000,oo),  por  concepto  de  intereses  moratorios
causados hasta el día 6 de febrero de 2023.

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 7 de febrero
de 2023 y hasta cuando se verifique el  pago de cada una de las
cotizaciones adeudadas en el numeral primero. 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o
que llegare a tener  la  sociedad ejecutada  H & V CONSTRUCCIONES Y
CONSULTORIAS  S.A.S identificada  con  NIT  No.  900700737-8,  en  sus
cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otra clase de depósitos, que por
su  naturaleza  sean  embargables,  en  los  bancos  BOGOTÁ,  POPULAR,
PICHINCHA, IATAÚ, BANCOLOMBIA y SCOTIABANK COLPATRIA.  



EJECUTIVO No. 2023 00178 00

Se  LIMITA la  medida  a  la  suma  de  SEIS  MILLONES  DE  PESOS
($6.000.000,oo). Ofíciese por Secretaría. 

CUARTO: Una  vez  se  obtenga  respuesta  de  las  entidades  financieras
señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las
demás medidas cautelares solicitadas,  con el  fin de evitar  que resulten
excesivas. 

QUINTO:  Respecto  a  las  COSTAS del  presente  proceso  ejecutivo,  se
resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 

SEXTO:  NOTIFÍQUESE  de  este  proveído  a  la  parte  ejecutada,  de
conformidad con lo establecido en el  art.  108 del  C.P.T y de la S.S.,  en
concordancia  con  los  arts.  291  a  293  del  C.G.P.,  advirtiéndole  que
DISPONE del término de cinco (5) días para cancelar la obligación, o de
diez (10) días para proponer excepciones, conforme a los arts. 431 y 442
del C.G.P.

Si  a  bien  lo  tiene,  la  parte  ejecutante  podrá  hacer  uso  del  trámite  de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse  de recibo  u otro medio,
mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.

SÉPTIMO:  Se  REQUIERE a  las  partes,  apoderados  y  auxiliares  de  la
justicia, para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF,
al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva  y  quedó  radicada  bajo  el  No.  2023-00179,  así  mismo,  obra
memorial de impulso procesal (Doc. 03 E.E.). Sírvase proveer.
 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de
VILLAZON ELVER DAVID, por valor de $872.184, correspondiente a las
cotizaciones  pensionales  obligatorias  dejadas  de  pagar  y  la  suma  de
$315.000 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
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mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la  comunicación de fecha 17 de enero de
2023,  dirigida  a VILLAZON  ELVER  DAVID,  a  través  de  la  cual  se  le
informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los
trabajadores  afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el
periodo adeudado y el valor de la obligación, misiva que fue enviada de
manera física (01-fls. 12 a 15 pdf).

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición.

El requerimiento en mención se envió y entregó el 17 de enero de 2023 al
correo  electrónico  elvervillazon1971@gmail.com el  cual  se  encuentra
debidamente registrado en el certificado de matrícula mercantil (01-fl. 24
pdf),  pues así se desprende del  certificado de comunicación electrónica
emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 16 a 26 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones se ajusta a lo normado en el art.  9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

mailto:elvervillazon1971@gmail.com
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Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 16 de febrero de 2023,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago,  (01-fl.  10  a  11  pdf).  Ha  de  señalarse  que,  la  administradora  de
pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el
art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992,
la liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a     VILLAZON ELVER DAVID, con el fin de obtener el pago
voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que,
inicio  de  la  acción  judicial  omitiendo  la  realización  de  las  acciones
persuasivas,  por  tratarse de una cartera de difícil  recuperación ante el
riesgo de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-
fl. 03 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso
puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  pues  se  tratan  de  aportes
pensionales que datan de noviembre a diciembre de 2021 (01-fl. 10 y 11
pdf), que deben seguir el trámite regular previsto para ese momento, que
no  es  otro  que  la  Resolución  2082  de  2016;  habida  cuenta  que  de
conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a
regir a partir del 28 de junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la  sociedad LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (01-ff. 64, 69 a 77 pdf).  
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR, contra VILLAZON ELVER DAVID, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO: Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00182, así mismo obra 

memorial de impulso procesal (Doc. 03 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

pretende se libre mandamiento de pago en contra de JUAN ESTEBAN 

CADAVID MEJIA, por valor de $ 640.000, correspondiente a las cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar durante los periodos de agosto a 

noviembre 2022 y la suma de $ 69.100 por los intereses moratorios sobre 

los anteriores conceptos, desde la fecha en que se debió cancelar cada 

cotización y hasta que se efectúe su pago, (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Teniendo en cuenta lo pretendido por la entidad ejecutante, en criterio de 

esta sede judicial, seria del caso remitir la demanda por competencia en 

aplicación del art. 5 del CPT y SS, sino fuera porque la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en recientes providencias AL694- 

2023, AL696-2023, AL697-2023, AL698-2023, AL699-2023 y AL703-2023, 

resolvió conflictos en casos similares al que hoy es objeto de conocimiento, 

y continuó señalado que la regla que se adapta en materia de competencia 

en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 

los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 

oportunamente, es la establecida en el artículo 110 del CPT y SS, por lo que 

este Despacho en aplicación del principio de economía procesal, avoca 

conocimiento de este asunto y procede al estudio de la presente demanda. 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 
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Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se 

defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

A su turno, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realicen las consignaciones, 

las entidades administradoras, a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo, adelantándose las 

acciones de cobro que correspondan ante la jurisdicción ordinaria. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación 

será clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales y adeudados por el señor JUAN ESTEBAN CADAVID MEJIA, 

efectuada el 16 de febrero de 2023, en la que se especifica con claridad, los 

periodos de cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de 

los intereses causados a la fecha de la liquidación, y respecto de qué 

trabajadores se presentó la mora (01-fl. 10 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado a la sociedad ejecutada y el estado de cuenta (01-

fls. 11 a 14 pdf), documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados electrónicamente por correo certificado el 

día 17 de enero de 2023 a la dirección electrónica reportada la consulta 
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detallada de la planilla de aportes, (01-fl. 23 pdf), los cuales fueron 

entregados en la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa 

4-72, (01-fls. 15 a 22 pdf). 

 

Lo anterior permite concluir, que la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 y lo 

establecido en el art. 10 de la Resolución 1702 de 2021, por reclamarse 

aportes pensionales en mora con posterioridad al 28 de junio de 2022, de 

conformidad con el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012. Por lo 

que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8 a 9 

pdf).  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 60, 65 a 70 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de JUAN 

ESTEBAN CADAVID MEJIA, identificado con CC No. 80102589, así:  

 

1. Por la suma de SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 

($640.000.oo), por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de cancelar entre los meses de agosto a noviembre de 2022.  

2. Por la suma de SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($69.000,oo), 

por concepto de intereses moratorios causados hasta el día 16 de 

febrero de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 17 de febrero 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago de cada una de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a tener el ejecutado JUAN ESTEBAN CADAVID MEJIA 

identificado con CC No. 80102589, en sus cuentas de ahorros, corrientes o 

cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, 
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en los bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, IATAÚ, BANCOLOMBIA y 

BBVA.   

 

Se LIMITA la medida a la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,oo). 

Ofíciese por Secretaría.  

 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 

señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  

 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la 

justicia, para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, 

al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 031 
HOY 26 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva  y  quedó  radicada  bajo  el  No.  2023-00183,  así  mismo,  obra
memorial de impulso procesal (Doc. 03 E.E.). Sírvase proveer.
 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR pretende se libre mandamiento de pago en contra de ENSER
RM  SAS,  por  valor  de  $1.600.000,  correspondiente  a  las  cotizaciones
pensionales  obligatorias  dejadas  de  pagar  y  la  suma de  $311.400  por
concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil
de la Corte Suprema de Justicia.  
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Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
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adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la  comunicación de fecha 17 de enero de
2023,  dirigida a ENSER RM SAS,  mediante  la  cual  se  le  informó que,
reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general de pensiones,
(01-fls. 12 a 14 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-fl. 15 a 16 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que ENSER RM SAS conoce del
aviso  de  incumplimiento  de  fecha  17  de  enero  de  2023,  presentó  este
documento con la guía de la empresa de mensajería  “4-72” junto con la
trazabilidad del  envío,  en donde se pudo constatar que fue devuelto  al
remitente  (01-fls.17  y  18  pdf),  por  lo  que  no  acreditó  que  hubiese
entregado el  requerimiento,  pues  no se  aportó el  certificado de  entrega
expedido  por  la  empresa  de  mensajería  que  da  constancia  de  que,  en
efecto, los documentos los recibió la ejecutada y contrario a ello se acreditó
que la misiva fue devuelta al remitente.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 



EJECUTIVO No. 2023 00183 00

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado  por  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la  sociedad LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (01-ff. 63, 68 a 75 pdf).  

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR,  contra ENSER  RM  SAS,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO: Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00184. Sírvase proveer. 

  

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria. 
FJ 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

pretende se libre mandamiento de pago en contra de INVESTMENT & 

CONSTRUCTION SAS, por valor de $5,540,184, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de $ 

$2,887,500 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 17 de enero de 2023, 

dirigida a INVESTMENT & CONSTRUCTION SAS, a través de la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado y el valor de la obligación, misiva que fue enviada de 

manera física (01-fls. 20 a 30 pdf). 

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

El requerimiento en mención se envió y entregó el 15 de noviembre de 2022 

al correo electrónico rafael.gualdron@iycltda.com el cual se encuentra 

debidamente registrado en el certificado de existencia y representación legal 

(01-fl. 49 pdf), pues así se desprende del certificado de comunicación 

electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 31 a 48 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 13 de febrero de 2023, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 17 a 19 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

mailto:rafael.gualdron@iycltda.com
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Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a     

INVESTMENT & CONSTRUCTION SAS, con el fin de obtener el pago 

voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada, por lo menos de 

los periodos de noviembre de 2019 a junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN SEBASTIAN 

RAMIREZ MORALES, identificado con C.C. No. 1.036.929.558 y portador 

de la T.P. No. 344.172 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido (01-ff. 11 a 12 pdf).  

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR, contra INVESTMENT & CONSTRUCTION SAS, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 031 

HOY 26 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42ab37794f1f9010d299d5346f4cf6ba7f870ed7d8e143cabf2dab9808fa8190

Documento generado en 25/05/2023 12:11:46 PM
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
dentro del  término legal,  la  parte  demandante allegó subsanación a la
demanda, (Doc. 05 E.E.). Sírvase provee.  

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó
escrito subsanatorio de demanda dentro del  término legal concedido en
auto anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del
C.P.T. y S.S., el Despacho dispone:

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida
por HENRY ORLANDO LEDESMA PIAMBA en contra de IPS BEST HOME
CARE S.A.S., en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo
25 del C.P.T. y S.S.

Para  lograr  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  a  la
demandada, la  PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en
los arts. 291 a 293 del C.G.P.

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
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subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse de recibo  u otro medio,
mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda
con el  lleno de los requisitos de que trata el  art.  31 del  C.P.T.  y  S.S.,
modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya
fecha y hora será señalada por el Despacho.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria
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ORDINARIO No. 2023 00197 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023.  Pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que obra constancias de trámite de notificación (Doc. 05 E.E.).
Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el  informe secretarial  que antecede,  advierte  el  Despacho,  que la
parte demandante dando cumplimiento a lo ordenado en auto anterior,
procedió  a  remitir  mensaje  de  datos  a  la  demandada  a  través  de  la
dirección electrónica seguridad.royal@gmail.com (Doc. 05 E.E.).

Sin  embargo,  la  parte  demandante  no  allegó  la  notificación  del  auto
admisorio de la demanda a la demandada, tampoco la constancia de los
documentos enviados, ni el acuse de recibo de la empresa a notificar o el
medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Por lo expuesto, se REQUIERE a la parte demandante, para que allegue lo
solicitado  en  precedencia  o  en  caso  de  no  contar  con  ello,  proceda  a
realizar la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en
concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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ORDINARIO No. 2023 00206 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
dentro  del  término  legal,  la  parte  demandante  allegó  escrito  dando
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  anterior  (Doc.  04  E.E.).  Sírvase
provee.  

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería del  caso
entrar a decidir sobre la admisión de la demanda asignada por reparto a
este Despacho Judicial, de no ser porque se observa que, la parte actora
aclara, que el demandante solicita como pretensión el reintegro definitivo
(04- fl. 3 pdf).

Sobre esta pretensión, es importante resaltar, que el art. 13 del C.P.T. y
S.S., en su tenor literal reza:

“ARTICULO 13.  COMPETENCIA  EN ASUNTOS SIN  CUANTÍA.  De  los
asuntos  que  no  sean  susceptibles  de  fijación  de  cuantía,
conocerán  en  primera  instancia  los  Jueces  Laborales  del
Circuito, salvo disposición expresa en contrario.

(…)” (Negrita fuera del texto)

Así  entonces,  considera el  Despacho,  que la  pretensión antes indicada,
(reintegro), carece de cuantía, es decir, no es posible cuantificarse toda vez
que, de prosperar, correspondería a una obligación de hacer, reiterando,
no susceptible de cuantificación.

Frente al particular, se cita la providencia emitida por el Tribunal Superior
del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  Sala  Laboral,  con  ponencia  del  Dr.
Eduardo  Carvajalino  Contreras;  en  el  conflicto  de  competencia  N°
1020180059201,  suscitado entre  el  Juzgado 7°  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 10° Laboral del Circuito de esta
misma ciudad; atribuyendo competencia a esta última sede judicial,  en
razón a  que el  “reintegro  es  una obligación  de  hacer  que no  es  dable
cuantificar, (…) lo que necesariamente conlleva a concluir a esta Sala de
Decisión,  que  la  normatividad  en  mención  es  clara  al  establecer  que
conocerán los jueces del trabajo en primer instancia (…)”
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Por lo tanto y de conformidad con el artículo 13 anteriormente transcrito,
de aquellas pretensiones no susceptibles de fijación de cuantía, conocen
en primera instancia los jueces laborales del circuito y dado que en este
Despacho solo se pueden tramitar procesos de única instancia y en aras
de garantizar el debido proceso, el derecho de defensa de las partes y la
doble instancia a que alude el artículo transcrito, se concluye, que este
Juzgado carece de competencia para conocer del asunto y ordenará el
envío del proceso a los Juzgados Laborales del Circuito – Reparto con el fin
de que conozcan del presente proceso.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor funcional, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  REMITIR la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá. 

TERCERO: Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00221 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00221. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería del  caso
entrar a decidir sobre la admisión de la demanda asignada por reparto a
este  Despacho  Judicial,  de  no  ser  porque  se  observa  que,  la  parte
demandante solicita, entre otras, el  reintegro en el  mismo trabajo y las
mismas condiciones que tenía en el momento de ser despedido (01- fol. 2
pdf).

Sobre esta pretensión, es importante resaltar, que el art. 13 del C.P.T. y
S.S., en su tenor literal reza:

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De  los
asuntos  que  no  sean  susceptibles  de  fijación  de  cuantía,
conocerán  en  primera  instancia  los  Jueces  Laborales  del
Circuito, salvo disposición expresa en contrario.

(…)” (Negrita fuera del texto)

Así  entonces,  considera el  Despacho,  que la  pretensión antes indicada,
(reintegro), carece de cuantía, es decir, no es posible cuantificarse toda vez
que, de prosperar, correspondería a una obligación de hacer, reiterando,
no susceptible de cuantificación.

Frente al particular, se cita la providencia emitida por el Tribunal Superior
del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  Sala  Laboral,  con  ponencia  del  Dr.
Eduardo  Carvajalino  Contreras;  en  el  conflicto  de  competencia  N°
1020180059201,  suscitado entre  el  Juzgado 7°  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 10° Laboral del Circuito de esta
misma ciudad; atribuyendo competencia a esta última sede judicial,  en
razón a  que el  “reintegro  es  una obligación  de  hacer  que no  es  dable
cuantificar, (…) lo que necesariamente conlleva a concluir a esta Sala de
Decisión,  que  la  normatividad  en  mención  es  clara  al  establecer  que
conocerán los jueces del trabajo en primer instancia (…)”



ORDINARIO N° 2023 00221 00

Por lo tanto y de conformidad con el artículo 13 anteriormente transcrito,
de aquellas pretensiones no susceptibles de fijación de cuantía, conocen
en primera instancia los jueces laborales del circuito y dado que en este
Despacho solo se pueden tramitar procesos de única instancia y en aras
de garantizar el debido proceso, el derecho de defensa de las partes y la
doble instancia a que alude el artículo transcrito, se concluye, que este
Juzgado carece de competencia para conocer del asunto y ordenará el
envío del proceso a los Juzgados Laborales del Circuito – Reparto con el fin
de que conozcan del presente proceso.

De manera que, ante los motivos anteriormente expuestos, se remitirá el
presente  proceso  a  los  Juzgados Laborales  del  Circuito  de  Bogotá,  por
recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor funcional, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR ANOTACIÓN  EN ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONAZALEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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ORDINARIO N° 2023 00242 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00242. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería del  caso
entrar a decidir sobre la admisión de la demanda asignada por reparto a
este  Despacho  Judicial,  de  no  ser  porque  se  observa  que,  la  parte
demandante solicita, entre otras, el reintegro, (01- fl. 5 pdf).

Sobre esta pretensión, es importante resaltar, que el art. 13 del C.P.T. y
S.S., en su tenor literal reza:

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De  los
asuntos  que  no  sean  susceptibles  de  fijación  de  cuantía,
conocerán  en  primera  instancia  los  Jueces  Laborales  del
Circuito, salvo disposición expresa en contrario.

(…)” (Negrita fuera del texto)

Así  entonces,  considera el  Despacho,  que la  pretensión antes indicada,
(reintegro), carece de cuantía, es decir, no es posible cuantificarse toda vez
que, de prosperar, correspondería a una obligación de hacer, reiterando,
no susceptible de cuantificación.

Frente al particular, se cita la providencia emitida por el Tribunal Superior
del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  Sala  Laboral,  con  ponencia  del  Dr.
Eduardo  Carvajalino  Contreras;  en  el  conflicto  de  competencia  N°
1020180059201,  suscitado entre  el  Juzgado 7°  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 10° Laboral del Circuito de esta
misma ciudad; atribuyendo competencia a esta última sede judicial,  en
razón a  que el  “reintegro  es  una obligación  de  hacer  que no  es  dable
cuantificar, (…) lo que necesariamente conlleva a concluir a esta Sala de
Decisión,  que  la  normatividad  en  mención  es  clara  al  establecer  que
conocerán los jueces del trabajo en primer instancia (…)”

Por lo tanto y de conformidad con el artículo 13 anteriormente transcrito,
de aquellas pretensiones no susceptibles de fijación de cuantía, conocen
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en primera instancia los jueces laborales del circuito y dado que en este
Despacho solo se pueden tramitar procesos de única instancia y en aras
de garantizar el debido proceso, el derecho de defensa de las partes y la
doble instancia a que alude el artículo transcrito, se concluye, que este
Juzgado carece de competencia para conocer del asunto y ordenará el
envío del proceso a los Juzgados Laborales del Circuito – Reparto con el fin
de que conozcan del presente proceso.

De manera que, ante los motivos anteriormente expuestos, se remitirá el
presente  proceso  a  los  Juzgados Laborales  del  Circuito  de  Bogotá,  por
recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor funcional, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR ANOTACIÓN EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONAZALEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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ORDINARIO No. 2023 00270 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de  mayo de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00270. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería del  caso
entrar a decidir sobre la admisión de la demanda asignada por reparto a
este  Despacho  Judicial,  de  no  ser  porque  se  observa  que,  la  parte
demandante solicita, se declare que la actora gozaba de estabilidad laboral
reforzada por motivos de fuero de maternidad y en consecuencia se ordene
el reintegro al mismo cargo o a uno mejor (01- fol. 4 pdf).

Sobre esta pretensión, es importante resaltar, que el art. 13 del C.P.T. y
S.S., en su tenor literal reza:

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De  los
asuntos  que  no  sean  susceptibles  de  fijación  de  cuantía,
conocerán  en  primera  instancia  los  Jueces  Laborales  del
Circuito, salvo disposición expresa en contrario.

(…)” (Negrita fuera del texto)

Así  entonces,  considera el  Despacho,  que la  pretensión antes indicada,
(reintegro), carece de cuantía, es decir, no es posible cuantificarse toda vez
que, de prosperar, correspondería a una obligación de hacer, reiterando,
no susceptible de cuantificación.

Frente al particular, se cita la providencia emitida por el Tribunal Superior
del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  Sala  Laboral,  con  ponencia  del  Dr.
Eduardo  Carvajalino  Contreras;  en  el  conflicto  de  competencia  N°
1020180059201,  suscitado entre  el  Juzgado 7°  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 10° Laboral del Circuito de esta
misma ciudad; atribuyendo competencia a esta última sede judicial,  en
razón a  que el  “reintegro  es  una obligación  de  hacer  que no  es  dable
cuantificar, (…) lo que necesariamente conlleva a concluir a esta Sala de
Decisión,  que  la  normatividad  en  mención  es  clara  al  establecer  que
conocerán los jueces del trabajo en primer instancia (…)”
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Por lo tanto y de conformidad con el artículo 13 anteriormente transcrito,
de aquellas pretensiones no susceptibles de fijación de cuantía, conocen
en primera instancia los jueces laborales del circuito y dado que en este
Despacho solo se pueden tramitar procesos de única instancia y en aras
de garantizar el debido proceso, el derecho de defensa de las partes y la
doble instancia a que alude el artículo transcrito, se concluye, que este
Juzgado carece de competencia para conocer del asunto y ordenará el
envío del proceso a los Juzgados Laborales del Circuito – Reparto con el fin
de que conozcan del presente proceso.

De manera que, ante los motivos anteriormente expuestos, se remitirá el
presente  proceso  a  los  Juzgados Laborales  del  Circuito  de  Bogotá,  por
recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor funcional, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR ANOTACIÓN EN  ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONAZALEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de  mayo de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00275. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería del  caso
entrar a decidir sobre la admisión de la demanda asignada por reparto a
este  Despacho  Judicial,  de  no  ser  porque  se  observa  que,  la  parte
demandante  solicita,  que  se  conminen  a  los  demandados  a  respetar  y
cumplir las garantías del fuero sindical (01- fol. 4 pdf).

Sobre esta pretensión, es importante resaltar, que el art. 13 del C.P.T. y
S.S., en su tenor literal reza:

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De  los
asuntos  que  no  sean  susceptibles  de  fijación  de  cuantía,
conocerán  en  primera  instancia  los  Jueces  Laborales  del
Circuito, salvo disposición expresa en contrario.

(…)” (Negrita fuera del texto)

Así  entonces,  considera el  Despacho,  que la  pretensión antes indicada,
carece de cuantía, es decir, no es posible cuantificarse toda vez que, de
prosperar,  correspondería  a  una  obligación  de  hacer,  reiterando,  no
susceptible de cuantificación.

Por lo tanto y de conformidad con el artículo 13 anteriormente transcrito,
de aquellas pretensiones no susceptibles de fijación de cuantía, conocen
en primera instancia los jueces laborales del circuito y dado que en este
Despacho solo se pueden tramitar procesos de única instancia y en aras
de garantizar el debido proceso, el derecho de defensa de las partes y la
doble instancia a que alude el artículo transcrito, se concluye, que este
Juzgado carece de competencia para conocer del asunto y ordenará el
envío del proceso a los Juzgados Laborales del Circuito – Reparto con el fin
de que conozcan del presente proceso.
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De manera que, ante los motivos anteriormente expuestos, se remitirá el
presente  proceso  a  los  Juzgados Laborales  del  Circuito  de  Bogotá,  por
recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor funcional, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR ANOTACIÓN  EN ESTADO  NO.    031  
HOY    26 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONAZALEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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